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“bervéna en esta cludad de Qui- 1D. 

sán- 

dE- 

110 

quedisponeelArt. 109 numeral 
11 inciso 20, da! Código Civil, 
demando a Carmen Amelia 
Morales Caiza el divorcio y la 
sentencia se incriba en el Re- 
gistro Civil correspondinte. 
Trámite; Verbal sumario. 
Cuantía: es indeterminada. 

Citaciones: conforma dispone 
el An. 86 do! Código de Proce- 
dimiento Civil, 
Notificaciones: Casilla judicial 
No, 281 del Dr. Cnstóbal Olme- 
do Mora, 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, septiembre 28 de 1994.- 
Las 15h00. 
Vistos: La demanda que ante- 
cede, cumple con los requisitos 
deterrunados por la Ley Proce- 
sal Civil vigente, por lo que se 
admite a trámite verbal sumario 
y se ordena la citación con la 
demanda y esta providencia a 
¿CARMEN AMELIA MORALES 
CAIZA, conforme disponoelAn, 

86 de! Código de Procedmien- 

$e Faval, en uno de los perlódi- 

%a mayor cuculación que 

to. Tómese en cuenta la cuan- 
tía por indeterminada y la casl- 
lla judictal No. 281 para las notl- 
ficaciones a Edwin Xavior Het- 
nández Morales. CITESE Y 
NOTIFIQUESE. 1) Dr. Mario 
Ortiz Estrella. Juez.- Sigue la 

notificación, Lo que comunico 
para los fines de Ley y se pre- 
viene a la demandada de la 
obligación qua tiene da com- 
parcer a juicio para notificacio- 

nes, en la ciudad da Quito.- 
Cenifico. 
Cartas Navarra Dávila. 
Secretano del Juzgado 110. 
Civil de Pichincha. 
hay dos sellos 
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A, del E. 
JUZGADO DECIMO 

PRIMERO DE LO CiVIL DE 
PICHINCHA 

Citación judicial a: Marlene: 
Eliza Guaña Guaytanila. 

Juicio de divorcio No 820-94- 

o 
Extracto 
Actor: Héctor Rodrigo Robalmo 
At 
Demandado: Marlene Eliza 
Guaña Guaytarila 
Objeto: Amparado én el nume- 
ral 3ro del Art. 109 del Código 
Civil, reformado en el Registro 
Olicial No, 256 del 18 de agosto 
de 1989: osea la sepración por 
«munas graves o axttud hostil 
que manitiesta claramente Un 
estado habrual de falta de 

armonía de las voluntades en la 
vida matnmmonial, demanda asu 
conyuge Marlens Eliza Guaña 
Guaytarila, el divorcio para que 
en sentencia declare disuelto el 

  

UBLICA DEL ECUADOR 
TENDENCIA DE COMPAÑIAS 

(NO 

RITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
O DE LA CIUDAD DE QUITO AL 
MINAHUI, AUMENTO DE CAPITAL 
*“ORMA DE ESTATUTOS DE 
IMICA RIANDI CIA. LTDA". 

:a al público que la compañía 

VANDI CIA. LTDA..", cambió su 
la ciudad de Quito al cantón 

aumentó su capital en S/. 

0 y reformó sus estatutos 

olica otorgada ante el Notario 

'antón Quito el 22 de julio de 1994. 

la por la Superintendencia “de 
Resolución 

' de 1 de Nov. de 1994. 

a1de S/. 15'000.000.00 estádividido 
rticifaciones de S/. 1.000.00. 

Nx 

mediante 

ov. de 1994 
a 

ictor Cevallos Vásquez . 

SRETARIO GENERAL 

por 

N2 

vínculo matrimonial. 
Trámito: verbal sumario, 
Cuantía: mdeterminada. 

Citaciones contorme el Art, B6 
del Codigo_de Procegmiento 
Civil. 

Notficaciones: Casillero judicial 
No. 1329 del Dr, Víctor Nagua. 
Providencia; 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, septiembre 14 da 19%, 
Las 15h00. 
Vistos; la demanda que antece- 
de, cumpla con los requisitos 
determinados por la Lay, por lo 

que ss la acepta a trámite ves- 
bal sumario y se ordena fa cita- 
ción con la demanda y esta 
providencia a Marlone Elisa 
Guaña Guaytanlla, conforme 
dispone el Arl. 86 del Código de 
Procedimiento Civil y 119 del 
Código Civil, ea uno de los pe- 
riódicos de mayor circulación 
Je la ciudad de Quito. Cuénte- 
ae en la causa con un señor 
Agente Fiscal de lo Penal de 
Pichincha y el Presidente del 
Tribunal de Menores de Pichin- 
cha. Provease de un curador 
ad-lítem para el menor hijo del 
matrimonio, Héctor Alexander 
RobalinoGuaña, previa opinión 
de los funcionarios menciona- 
dos. Tómese on cuentala per- 
sona insinuada para curado. 
La cuantía por indeterminada, 
Tómese en cuenta la persona 

LA HORA JUDICIAL 

insinuada para curador. La” 
cuantía por indeterminada 
Tómese en cuenta la casilla 
judicial 1323 para las notfica- 
ciones a Héctro Rodngo Roba- 
Ino At, actor en la prosente 
causa. Citeso y notifíqueso. 

Actúo el Oticial Mayor del Des- 
pacho por licencia dal Secrota- 

_rio, 1) Or, Mano Ortiz Estrellan 
Juez. sigue la notificación. 1) Luc, 
César A Daqui Venegas. Oft- 
cíal Mayor. 
Lo que comunico para los fines 
de Ley. Se previene a la de- 
mandada de !a obigación que 
tiene compajeser ajuicio seña: 
lando casillero para notficacio- 
nes. Cortifico. 
Carlos Navarro Dávila. 
Secretano del Juzgado 11vo 
Civil de Pichincha. 
hay un sello 
la/780 

  

JUZGADO VIGESIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
JUICIO DE DIVORCIO N?749- 
94H E. 
ACTOR. EVELYN ALEXAN- 
DAA SANCHEZ ORTIZ 
DEMANDADO; ALVARO RO- 
BERTO MEJIACHACON. , 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO PAIME- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA.- Quito a 29 de junio de 
1994. Las 9h30. VISTOS: EN 
vutud del sorteo reabzado, avo- 
co conocimiento de ta presente 
causa. En lo prinaipa! la de- 
manda que DE 6 
precisa y rel ln e: 1 ? 
quisitos de Ley por loq; 
acepta a trámio verbal suma- 
io. se manda entregar copia de 
la demanda a Álvaro Roberto 
Meja Chacón para los les 
legales En ménio del juramen- 
torendido y de conformidad con 
el Ant. 86 del Codigo de Proce- 
dimiento Civil, etese al deman- 
dado por la prensa, en uno de 
to poriódicos de mayor excula:. 
ción racional de los que se edi- 
tan en esta ciudad, debiendo 
mediar cuando menos, eltármi- 
ho de ocho días. Agréguese la 
documentación aparejada a la 
demanda. Téngass en cuenta 
el casillero judicial designado 
porta actora, NOTIFIQUESE. 
OR. EFREN GAVILANES - 
REAL. 
JUEZ. 
Lo que pongo en su cena: 
muerto y lo citoparalosfmas de 
Ley. Previniéndole dela obhiga- 
ción que tiene de señalar dorm- 
cito Judicial para sus futuras 
notificaciones CERTIFICO. 
EL SECRETARIO 
nay un sello 
ta 668 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

j EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE INMOBILIARIA A.D.G. CIA. 

Se comunica a! público que la compañia INMO- 

BILIARIA A.D.G. CIA. LTDA. prorrogó su plazo 
de duración, aumentó su capital en S/ 

198'000.000,00 y reformó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Vigési- 
mo Noveno del cantón Quito el 7 de octubre de 

1994. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañias mediante Resolución N* 94.1.1.1. 

LTDA. 

2901 de 28 OCT. 1994, 
El capital actual de S/ 200'000.000,00 está divi- 
dido en 200.000 participaciones de S/ 1.000,00 

quer 8% - 
Quito, 28 OCT 1994, 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

pris71   
 


